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PRECIOS DR iNSBRCXtfll

OM oorrtonte.
HMlatrMmeeeet*T6:7(eohae an- 
tarlnraa 1 peaeta.

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovkstssoia.—No Be admitírin, para la inaeraióo , ooaiimioaoioneB qua no aangajo 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Ix» ediotoe y aniEoioE ofioialaa 
y partiouiarea que sean de pago, 
satisfará DIEZ oéntiMoe de pe
seta POE paLÀEBa, y loe annnoioe 
jadioialee a raiôn de ouoo oiati- 
■oe de peseta taubién poB ra- 
làeea; debiendo los intensados 
acreditar antes de la pnbUoactóE, 
7 por Kedio de la oorrespoadisD- 
ta Oarta de Pago, haber setfirfs- 
oho BU importe en la Depositana 
de fondos proTipoialas, sin osto 

requisito no ce insartariv
■■ i —> —t—enenamee—na^—M—B—■W—^iaa——M———

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ifrisa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el di» 
n que tsrmín a, la inserción de la Ley en la Gaceta .(Art. 1.® del Código Civil),

Be suscribe en la Contaduría de la £xoelentifiima Diputación PtoviBcÍEl» 
de la susonpoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

oripcioQO. que vengan acompafiadas de eu importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vinoia de Logroño

CIRCULAR 1661
El Excmo. Señor Ministro del latericr comuEÍca a este 

Gobierno que quedan autorizadas las tradicionales proce
siones del Corpus.

Lo que se hace público para general conocí niento y 
efectos ordenados.

Logroño a 13 de junio de 1938.— El Gcbernador Civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Junta provincial de Beneficencia
CIRCULAR »637

Publicado en el <B. O. del Estado, le Ley de 12 de ma
yo estebleciendo el pago del cupón de la Deuda Pública se 
participa a todos loa Patronatos y Juntas de Patones de Ins
tituciones Béiefloas clasiUcalas de Bmefleencia Particular 
o sometidas normalmente de hecho al Protectorado a quie
nes les pudiere alcansar albenofleiodeaaticipo o compen
sación a que se refiere el Decreto 19 de marzo de 1988, 
que no podrán obtener dichos beneficios las que puedan 
suplir la íalta actual de ingresos por el cobro del cupón co
rrespondiente a los intereses de las distintas Deudas del 
Estado o especiales que ha de abonarse a partir de primero 
de julio próximo.

No obstante cuando los Bienes y Valores estuvieren en 
zona roja concurran los requisitos que determina el De
creto citado de 19 de marzo de 1938, tendrán derecho a 
esos beneficios si prueban por los medios naturales en De
recho que la subvención o compensación le es imprescindi
ble para subsistir.

Por último siendo indispensable para el percibo de in
tereses en la Delegación de Hacienda o en el Banco de 
paña el certificado de apro oación de cuentas hasta el año 
1987 inclusive, se participa para evitar perjuicios a las Fun
daciones y responsabildades a los Patronatos que aquellas 
que aún no han realizado la presentación de cuentas se les 
concede un plazo que finalizará <el 20 del oorriento> a par
tir de cuya fecha impondré las sanciones que determina la 
Instrucción del Ramo.

Logroño, a 6 de junio de 1988.—II Año Triunfal.—El 
Gobernador civibPreaidente, Francisco Rivas Jodán de 
Urríes.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

1564 
DECLARACION DE PIELES Y CUEROS BOVINOtí
Se recuerda a todos los tenedores de cueros y pieles 

de ganado bovino, la obligación que tienen de hacer una 
declaración jurada de sus existencias ante el Comité Sindi
cal del Curtido, Plaza de Federico Moyua número 1 princi
pal de Bilbao.

La declaración se hará con arreglo a lo que se esta
blece en los apartados siguientes:

l .° Enumeración de la totalidad de las pieles y cueros 
bovinos que se hallan en poder del declarante, cualesquie
ra que sea su origen y la fecha en que dichas pieFes y ene
ros bovinos hubiesen sido adquiridas por él. Quedan exen
tos de esta declaración, los fabricantes de curtidos, pues 
ellos han recibido ya, o deben de recibir en plazo breve, 
formularios del Comité Sindical del Curtido, en los que 
tendrán que especificar de manera detallada las existencias 
de primeras materias que posean, entre las cuales están 
comprendidas las pieles y cueros.

2 ." La declaración ha de hacerse con arreglo a la cla
sificación establecida por orden de 5 de marzo pasado, pu
blicada en el ^Boletín Oficial> del siguieute día II, como 
sigue:

a) Pieles de 1 a 8 kilos peso fresco y el correspondien
te peso seco.

b) Pieles de 8 a 18 kilos id. Id.
c) Pieles de 18 a 80 kilos id. id.
d) Pieles do 80 a 40 kilos id. id.
e) Pieles de 40 kilos en adelante id. id.
8.° La ocultación de existencias podrá ser sancionada 

con arreglo a la Orden Circular del Ministerio del Interior 
de 4 de mayo pasado, y también a la Orden soore tasa de 
precios de cueros y pieles de 5 de marzo pasado, con la es
cala de sanciones siguientes:

a) Multa
b) Decomiso de la mercancía.
o) Privación de la libertad.
e) Inhabilitación para el ejercicio del comercio.

La'declaración jurada se remitirá en el término de 
16 días, a partir de la publicación de la presente Orden en 
el <Boletín Oficial» de la provincia.

6.*" Las existencias de pieles y cueros que los tenedo
res de las mismas posean, no podrán ser cedidas por estos, 
a ningún usuario o consumidor, sin previa autorización 
del Comité Sindical del Curtido.

Lo que se hace público para conocimiento y cumpli
miento de lo ordenado.

Logroño, 10 de junio de 1938 —11 Año Triunfal.—El 
Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.
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Dsisgación ds H&citnds 
di la provincia ds Logroño

Ádminútraeiin de Prepiidades 
y Coutribución Tert üorial 

Krreudamiento de fincM urbenas en
Ntevadi Oanuros

1515
i

BOLfft» OflOlAÍ

rfgponaebdidades por incumplí* 
E&îôuio de dicho ooptreío, deberá 
oonsigoa>, como fianza en el sucio 
de la celebración do 1 » subasta da 
arriendo, al ser^e éste adjudicado 
provislonalmeoie, el Importe de 
un semestre.

4.* La falta de pago del Impôt-

Ministerio de Organi-
zacióny Acción 

dical
D ËCRBTO

Lei ooBdidoD'^8 en que

MUUMMMeMl
14 de jpclo mt

Sin-

1552
86 del

arrolla ûI Tj abajo hau de reaponte de los recibos que U sean pro , ,. .
sentados por el Recaudador en I der al concepto de dignidad que 
los plazoB rcgiomcntarloí, origina- | nuestro Fuero del Trabajo pro 

rá el apremio cortespoudlente y

El día 83 del actual, a las diez • 
de BU miflina, tendrá logar co la 
Oisa Ayuatomieato del pueblo ae j 
NieT». y bajo la pre.ldenoia dal । r„ol81óQ dol contrato y con 
uTnÆorÆ H 2* | ello, la o.lcbr.ción inm.di.t. d.

“• i
rÜÍinventa, iada .1 j do 1. qno oatará coMtUuld¡a

LÚ-nerJ 27.482 del d» Btanes del * por el Bicaudadot, un Ooacepl 
Eatldó. Uaa oasa en U cnHo de I Delegado de la Alcaldía y el Se- 
Antonio Uwlao. número 1». de 1 crelario del AynnUmiouto. 
Teictrcuatro metro, cuadradoeilin j Wroflo. 4 de lanío d* 
da derecha. . Santo. Vallejo-. ». | U AOo Trianfa>.-E. Acmmí.tra 
qnlerda. asiléis, y eepaida. Trae;- a dor. V.dal Ru».

.i. do San Martin. El tipo para la í---- j______ - 
«ñbasU BOB tó. do. tsroioa de ia Î 

anterior, que ascienden a la I MmlniiUae’An de JbííIcís I
áúú4«'W68 póselas. r ^^42

o». One. nao Salvador Sánche. Terán, Ju-
m«d,«.4a0 d,lde^enesdel^-J eapeoiol ds ieonatacione. de 
tado Ca.a ..U .n S „ , pitido de Logroflo.
Barrio de Abajo, aumfro «de 9^ Hago .aben Qoe e» este Joiga- 
dieciocho metro, cuadrado, linda .otualmente de ejopu-
detecha tajh.arda y «1 ramo .eparado da .re.pon-
oampo. Tipo para la an .a 1 g.bllidad civil díaiaaante de expe 
lo.-dOB tercio, de la ’ ídiente de r^apoosabifidod olvU.
..alenden a la oaatidad de 8 pese- g, ^^olno de Al-

S taro don Félix Losanto Gonzalo, 
d para hoosr efectivas las respensa- 
i ( bilidades que le fueron impueutas 

como comprendido sb el artículo | 
6 ® del Decreto de 10 de enero de I 
1937, spbre incautí dones,’ en el I 
que se embargaron como de la! 
propiedad del ejecutado, tesaron I 
y aacbá a pública tubasts por vez I 

j^rio^ra y término de ocho días los | 
ütguienies bíeaaa. 1

S Úaa va.OA lechera do trei añosí 
de edad,Úe pelo b’acco'oon plotsa 1 
CPgr.., t..«d« pericialmente en f P’» 9»«®' «o»*’’"-
90Ü poeta.. I Articulo «gando. Cuando lo.

ÜB. vaca también lechera de 3 » *»•*•««• <>*•“ »' “«
cJlo. de edad, color de la piel ne- ¡i «bre, en obra, eveatoare^la. am 

- ■ - presas deberán habilitar barraco

O‘ra finca inveaUtiada al núJ 
mero 17.481 del de B enes del Es- 
tádó.üú corral y pajar eo Mónte- 
mddfano, Btrrio de Abaj’^, número 
16, de disolocho metros cuadra
dos;. Hnda deracha y espalda, Pau
la Rubio, e izquierda, al campo. 
Tipo para la snbaaía soa los dos 
tercios de la sulcrior. que asoteu- 
den a !a cantidad de 4'70 pesetas.

La adjudicación se hará «n las 
condiciones sigaientsí:

<1.* El precio, del arriando se
abonará en metálico por semestres 
naturales dentro del período vo- 
luothrío de reosudacíÓD del pri
mer irímesfne efé cada ' semestre. 
El importe de las fracciones de 
eemestre que reeulten a la fecha 
de la celebración del contrato, será 
abooado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
semestre natural que se haya de 
satMaoer. = ‘

8? La duración de los arrien
dos será de cinco aflor, y aunque 
ningún srriendo se prorrogará 
por H tácita, podrá acordarse la 
novación del contrato con Ida mo* 
díBoadtonei^ q u é* procedan en 
cuanto al precio, mediante solici
tud dpi arrendatario formulada 
por lo menos (res meses antes de 
la terminación del contrato.

olama.
Son oontrariaa a este principio

f
Í

Artículo cuarto. E' Micisterio 
de Oigáulzocióa y Acción Siadioal 
dictará iae órdenes oportunas para 
la aplicación de estos preceptos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a 8 de junio 
de mil novecientos treinta y 
ocho—begunáo Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro ie Organización y 

Acción Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENOi 

squellas costumbre, qu», «•*«»’ «- • Sstaic.^-
oidas balo un régimen materialis- » '
ta, oolociD al hombre, principal, 
elemento je la producción, en con
diciones algunas vecea de inferio
ridad, en cnanto a la atención que 
Bd le dispensa, a los mismos ins- 
trumectos de iai industrias.

Asi sucede on Ia f<>rma frecuen
te en que efectúan sus comidas 
los trabijadores, sentados en l ia 
aceras de las calles o alrededor os 
de fábricas o úHores, expuestos a 
las inclemcnoi&s del tiempo y sin 
que los presida el decoro y senti 
do de orden que to loa loi actos 
de la vida han de tener.

Para evllar el anterior hecho 
poniendo su debido remedio, pre
via delibdracióo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de 
Orgsniiaoión y Acción Sindical,

DISPONGO:
Articulo prime? o. Toda empre- 

sá sujeta a un régimen de trab jo 
que no conceda a sus obreros un 
plazo de dos horas para el almuer
zo, y aquellas en que lo solicite la 
mitad del personal obrero, vienen 

í obligadas a hsbíHtor en el piczo 

de dpi meses, a contar desde la 
publicación de este Decreto en el 
Bo’c«w Ofieialf un local ccmedor 
que les permita efectuar sus comi 
das a cubierto da los rigores del 
tiempo, y provisto de las com’cs 
pendientes mesas, aalentos y agua, 

j El local estará acoodioionado

.gro y blanco, tasada pericialmente 
en 600 oesetas. <

Están depositadas en poder del 
éjeoutádo en la ciadadde ' Alfaro.

La subasta tendrá lugar en la 
.Audiencia del Juzgado de Prime
ra jaitaAcja de Logroño, 'Palacio 
d^ Èspartero. de esta ciudad, a les

j.» Bl ¡arreftdatirio será res
ponsable de los dfcños y perjuicio» 
que por oauias a él irrtputnb^cs sb v 
adviertan en 1« finca arrendada al | 
finalizar su contrato y para garan- ' 
tizsr a tal efecto loa derechos del 
Estado y poder hacer efectivas las

11 y media horas deldia velotlcieco 
del actual y se advierte a los lioi- 
tadorss qne para tomar perle en la 
miama será ncoeasrio depositar 
previamente en este Juzgado el 
10 por 100 de la cantidsfl que sir
ve de tipo de subasta; qua sólo se 
admitirAü posturas que seen orre 
gledas « derecho y que puede ha 
oerse el remate u calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Logrofio, a 8 de ju
nio dé mil novecientos treinta y 
ocho.— II Aflo Triunfal.—El JU¿z 
de looaute.clones, Salvador Sán
chez Terá.i.—D.S.B,£l Secretario 
P4d.:M. Gómez.

nes desmontables o cobertizos, si 
■o dispusieren de otros locales 
próximos adecuados.

Se exceptúan de lo anterior
mente expuesto, los trabvjos agrí
colas, salvo de aquellas faenas 
que se realicen por temporadas en 
sUfób fijos; en este caso habráa de 
cumplir la anterior obligación, po
diendo adaptarlo a las oosíumbres 
locales.

Articulo tercero. Las empresas 
con loóalns permanentes que reú
nan más de cincuenta trabajado
res, deberán establecer, en el pla
ie de un Eflo, comedores, en los 
que, a bsB^ de una cooperación de 
la misma empresa, puedan los 
obreros efectuar sus comidas a 
precio módico.

Estos oomedorei habrán de len- 
nir condiciones de higiene, senci
llez ÿ alegría. ‘

Burgos11 de junio d e 19i8.
—Numéro 597).

Vioepresidencia del 
Gobierno

ORDEN
1552

Exomos. Sres.: En oumplimieato 
do las dieposiones dictadas sobre 
incautación de bienes pertene
cientes a los partidos o agrupacio
nes políticas que hubieran integra
do el llamado Frente Popular, y 
embargo de aquellos otros perte- 
necicutes a personas que por bu 
actuación deben sor consideradas 
como responsablds directos o sub
sidiarios de daños y perjuicios 
ocasionados como consecuencia 
de oposición al Movimiento Na
cional, se ha procedido por les 
Comisiones correspondientes a la 
iooautación o embargo de Bibiio- 
teoes que pertenecían a agrupa- 
oiooés o particulares en los que 
concurrían circunstancias antea 
expresadas.

Es de iodo punto necesario, ve
lar por la conservación de dichas 

'Bibliotecas, Interen se resuelven 
los oportunos expediente», y na
die mejor para ello que d Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Por otra parle, ea determinados 
casos, una vez reca do acuerdo 
sobre la responsabilidad civil de 
das personas encartada», ha de 
procederse a la venta de los bie
nes embargados y no parece de
ban onsjeoarse Bibliotecas por 
parte del Estado, sin que el Minis
terio de Educación Nacional sea 
oído en el expediente, para cono
cer si la totalidad o parte de una 
Biblioteca debe ser o no objeto de 
eaajeaacióo, pasaudo la misma a 
ser propisdad del Estado, con pa
go o no, del importe de su tasa
ción, según el destino que el mis
mo haya de darse.

Por lo expuesto, he resuelto:
Articulo primero. Toda Biblio

teca que poi pertenecer a agrupa
ciones o ptrHcularcs, comprendi
dos en 91 Decreto 108, de 18 de 

I sepllerabre do 1956, haya- sido, o 
I sea en lo sucesivo, oaj»to de io- 
' eautacióQ o embargo, aará puesta 

bajo la cuitodía de ua funcionado 
dej Cuerpo Aroh^yerqf, Blblio- 
teberio» y Arqueólogos, designo do

SGCB2021
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Depositaría de fondos municipales de 
ÁNGÜIANO

PRIMER TRIMESTRE DE 1938
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimieoto de lo dispuesto en el 

articulo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de los operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expTCsndo, o saber:

PRIMERA PARTE.—Cuente de Caja

Pesetas

Exlstencia en mi poder en fin del trimestre anterior 55.744‘28
Ingresos en el trimestre de esta cuento 4.803*69

Total de Cargo gQ 247*97
Bata por pagos verificados en Igua’ trimestre 3.166‘58
Existencia eo mi ^odef para el trimestre que sigue 57*091*4?

SEGUNDA PARTE.—Cuente por eoaeeptos

SALDO lOPBRAI TOTAL
s
a.
a INGRESOS
0 
F

iel trimestre 
interior por 
)peraolones 
realizada*

Peseta*

realizadas 
on esto 

trimestre

Pesetas

le las opera- 
riones reali
zadas hasta 
»ato trimestre

Pesetas

1. Rentas 6 6
2. Aprovech. de bienes comunales 88 58
8. Subvenciones
4. Servicios munldpallzados
8 Eventuales v extraordinarios ■ 7

6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas 

Cuotas, recargos y participado
9. nes en tributos nacionales

10. Imposición municipal
11. Multas
12. Mancomunidades
18. Entidades menores

3.773*40
3.773‘4o

14. Agrupación forzosa Municipio
18. Resultas , 66.410*57 65.41067
16. Reintegros de pagos IndebidoB
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 60.247*97 «0.247*97

GASTOS

1. Obligaciones generales 666*98 666'95
2. Representación muuldpal
3. Vigilancia y seguridad

170

343

170

3544. Policía urbano y rural
5. Recaudación 442*60 442 51
6. Personal y material de oficinas 56680 666*80
7. Salubridad e higiene lOJ 100
8. Beneficendo
9. Asistencia sociol

10. lustrucdóD pública
11, Obras públicas
12. Montes

227*60 297’60

42*1018. Fomento de Intereses comunales
14. Muolclpalizadón de servidos

4210

15. Mancomunidades
16. Euttdades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 82 2( 82‘20
18. Imprevistos
19. Resultas

404*4t 404'40

Total de Oasioi 3 156 5f 3.156*55
RF MEnHBsawtaftOHa

La precedenle cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositarla de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la

I Dor el Ministerio de Educación 

( Nteionsi, o cuyo efecto, la Comi- 
f siÓQ Central Administradora de 
I Bienes Incautados, pondrá en oo- 
I no:.úcn3nto de dicho Ministerio, 

con la mayor urgencia posible, las 
Bibliotecas que hayan sido objeto 
de incautación o embargo, con ex
presión del lugar y domioilio don
de se encuentran.

Artículo segundo. Ei funciona
rio encargado de la custodia, debe 
proponer a la Com sión Geolral 
Administradora de Bienes looau- 
tados, la adopción de todas aque
llas medidas que aoensejan la si 
tdr^ción de a Biblioteca y el valor 
de su contenido, con objeto de lo
grar la ffiejor conpíírvación de fa 
mijma.

Artículo tercero. Si como cod- 
secuenofa de declaraciones de rea- 
ponsabilidad civil de loa procesa* 
dos o euoarttedoa, debiera proce- 
derae a ia ciiajenoción do sus bie-

en cuanto al aumento que aquélla 
establece de una peseta diaria por 
hijo a su cargo, estimándote que 
las seis pesetas del sobsidlo por 
el vehículo están compensados en 
la retribución que como conduc 
lores perciban.

3.* Del propio modo, los que 
teniendo un vehículo requisado, * 
que si biei no constituye su úni
co medio de vida, puede coeside- 
róraele como el principal, tendrán 
derecho a percibir una peseta dia
ria por hijo.

4.* 8e revisarán todos los sub
sidios vigentes eo la actualidad, 
asi como a petición de los iotere 
sedo*, aquellos que hubiesen sido 
denegados cuando lo solicitaron, 
toda vez que pueden haberse mo
dificado las circunstancias en fa
vor o en contra de los peticiona
rios, quedando anuladas todas las 
oonoesionos a partir del de ju
lio próximo veoidoro; y a los que

n¿8 y entre olios hubiere una Bi-1 «ea ratiñoada, percibirás el snbsi* 
bíioteca, antes de efeotaar«e sut dio del tiempo que haya estado 
venta, deberá darse cuenta al Mi-1 ésta anulada. Estas revisiones se
n.sterio de Educación Nacional, | llevarán a oabo por las Jetaturss 
para que por el mismo se inforrue 1 del Se"vicio de Automovilismo do 
de los libros que por su valor I las Regiones respectivo*. * T» ' • >

I 5.* Las nuevas conoeaiónes se 
" devengarán a partir de la fecha 
« \ de BU solicitad, y las que so otor

guen o quienes antoriormenfe les

debas exceptuarse de la venta y 
Bibliotecas pûblïcp,s a que deban
SeX lieV^'dOS. jjucu o aubWAivnucuio toa

Dios guardo a V. I. muchos rOos. i negadas, desde el momen- 
Burgo*, 10 de junio de 1938.-11 i to en que se acredite tuvieran de- 

Aflo Triuofal. * techo al subsidio, oon arreglo a
n nÁ.« . K- Annaa i <»816* normss, sUmprc y cuandoFr«noi.co Góm*. Jord.na > Souh i petertor al 8 de mar-
Exemos. Sres. Minisvros de Justí j 1957.

oia y do EducacTión Nacional. | Burgos, 7 de junio de 1938.-11 

(Del ^Boletín Ofictal del Estado^. | TrluiifaL=El General Subse* 
Burgos, de jaaio de 1938. | gretario del Ejercito, Luis Val-

to en quo se acredite tuvieran de*

—Número 597).

Ministerio de Defensa I ¿fwHíroóa-y.

dés Cavanilles.
(Del < Boletín Oficial del taiadot»-^ 

Bargas, 8 d^e fanio de 1938.—

Nacional
3RDEN

i*
ORDEN

Carso de Cabos g Sabofiñales de 
ParqaesSubaeoretaría del Ejércifo

Sabsidio por aatomóviles requisados 1 1457
1538 I En fas residencias de las Planas

Normas que han le s ¿guirse ps-1 Mayores de loe Parques de Aitf- 
t - 4« I Península y en los d»fl-

ra ía coioesión de es a clase de | avanzados que desig-
eubsidios: 3 gen lo* Jefes de aquéllos, se des-

1.* El subsidio que concede la | arrollarán cursos para el personal
Orden do 8 de marzo de 1937 I de Cabos y Suboficiales que près- 
(B. O. núm. 141). por vehloulo de | *" •* ««««do» Cm-
' , 7 . j I tros, con el objeto de que adquie
transporte requisaao, se entende- i conocimientos necesarios
rá que subsiste mientras éste no | para maetjar, sin error, los diver
ses devuelto a su propietario, o 1*0* lemeotos de guerra, qué se 
se le indemnice por haberse láuti-1 almao- uan en dichos Parques, y 
liiodo totalmeme o dewparecido | ‘ÍS?

.... . , » cargos en tos depósitos de muni.
con ocasión del servicio, pero de | gjoggg jg ¡og Cuerpos del Ejército 

S la indemnizaoióa se descontarán z y Diviaioues.
■ las cantidades que se hayan abo- I Se organizarán cuatro Cursoa 
I nado a aquél a partir de la fecha I iguales. ...
" La duración de cada uno da. 'contaduría de fondoa munioipalee IX’ïl’ÏX'SÆSX.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifico-1 t,jmente.
Ilvos rer-jha conforme con los asientos de los libros de contabilidad de | 2.“ A loa propietarios de ve
rni cargo correspondientes al cuarto trimestre del ofio 1937 o que lo v jjjggjQg requisados que presten 

servicio como coeduotores paisa
I nos del Servido de Automovills- 
’ mo, percibiendo lo retribución oo*

$ ello* será de veinte día* hábllee,

”*A™guhno,°3?de marzo de 1938 — El Secretarlo Interventor, Heriber
to AjurU.-V’B.’: El Alcalde, Miguel de Torre. . , x

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inverlsOw ae 
londos del primer trimcalre de 1988, he sido aprobado por la Oomlsión 
municipal peraenente, en la sesión del día de hoy, de quecerllfloo 

Anguiano, 14 de mayo de 4938,—Bi Seersiarlo, Heriberto Ajarla.

rreipondiente, sólo eetea aplicará 
la Orden de 8 de mano en el oaio 
de que sean oseados y única mente

dando comienso el primero el dio 
15 del mes actuel.

Entre uno y otro curso habrá 
un intervalo de ocho días, que se 
emplearán en loa exámenes y rele
ve de alumnos.

A cada curso asistirá la tercera 
parte del personal de Suboficiales 
que tenga destino en el Parque, 
excepto al primero, al que ooncu*

SGCB2021
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rrirán los Cabes más antiguos de 
los destinados en aquél en número 
igual a la tercera parte do lo» Sub- 
oficiales que pertenezcan al mis •
no.

A lo» aprobado» ¿e les extende-

cas do este Departamento Ministe
rial, por correo oer Ifloado, coa 
las máximas garantías de embala
je y acompafiadas de una relación

iodioativa del número de ejempla-

rá el nombramiento do ArtíBoiero g, cuidará muy espe-
ordlniirlo o ?«»««“»«• clalmente que cada una da la. cá

Burgo., 8 de Junio de j di.po.ioiÔB ee re-

flere lleven el sebo de la Bibliote 
ca o Establecimiento « que perte
necen par» facilitar en cada caso 
el rápido oocooimiento de su pro
cedencia y situación.

Cuarto. Los Jefes de la» Biblio- 
teoza deberán Informar en el más 
breve espacio posible el plazo da 
tiempo que estiman iodispeosable 
para oumplimsstar esta dispoií 
oióB.

Dioa guardo o V. I. muohoa aflo».
Vitoric, 25 de mayo de 1938.— 

Segundo Aflo Trlaof*!.
PEDRO 8AINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe de lo» flarvlcloa de 
Archive», Bibilolccas y Registro 
General de la Propiedad loie- 
lectual.

(Del ^Boletín Oficial dei Estado» —

Aflo Triunfal.-El General Subae |
oretario del Ejército, Luí» Valdé» 
Cavanilles.
{Dél <Boletin Oficial del Estado.»-- 

Burgos, 9 de junio de 1958.— 
Bíisnero 596).

ORDEN

Curso para Auxiliares de Taller para 
los Servicios de Aulomovilismo y Re

cuperación de Automóviles
1379

Por resolución de 8. E. el Gesfi-
ralkimo de loa EjéroUo» Nteion»- 
les y a propueela del Coroael los 
pretor dei Servicio do Automovî*, 
llamo, se convoca a un curso paro 
100 plazas de Auxiliare» d? Taller 
provisionales, ooa sujeción a las 
mismas bases que el convocado
por Orden de 18 de sgosto de 
1957 (B. O. núm. 30t), con la va-1 
riación de que el pUzo do admi-1 
sióa de las instancias terminará el । 
zo dei actual, y que el cursillo | 
dará principio el 1 ® del próximo ! 
mes de julio, en Ceuta, i

Burgos, 8 de jonio de 1988.— 1 
II Aflo Trlonfal.—El General Sub- í 
secretario del Ejérolíc, Luis Val- ; 
dé» CívtDü o». i
(Bel tBoldin Oficial del Estado*,— |

Burgos, 9 dé junio de 1P38.—| 
Númtrs 695). ¡

Burdos, 9 di junio dé 
Bumsro 595).

ORDEN

L« defenia de oueatros

1958.—

1555 
teacroa

Ministerio de Educación 
Nacional 
ORDEN

9 blbílográ&cos, diplomáticos y cb- 
H jíto5 arqusológioos, asi como si» 
9 rescate, requieren un tratamiento 
9 análogo al creado en virtud del 
9 Decreto do eaie Ministerio dy 22 
a de abril del año actual para la d ó- 
wfensa del patrimonio artístico Na- 
■ ciocal, por cuya razón ordeno lo 
S siguiente:
S Primero. A los efeoloa del ar 
gtlculo 1.® del Decreto de 22 dé 
I abril de 1958, sobra defensa del 
g Pdírlmoaio Artístico Nacional, se 
I aaíícderá que ks funciones de re

1546 ’ ouperaolón, protección y oonserv?-
Como medid» previa para resol- y oión abarca la del Tesoro bibllo- 

ver en un porvenir próximo el * gráfico, histórico y arqueológico
problema do una mejor redistri
bución de loa fondos bibliográñ 
coa de la Nación, y para atender, 
en la medida de lo posible, a la 
neoealdad de atemperar los que 
brantos producidos por la Guerra 
en las Bibliotecas públioaa depen
diente» del Estado,

Este Ministerio dispone lo si
guiente:

Primero. Los Jefes de las Bi
bliotecas públicas servidas por el 
Cuerpo de Archiveros. Biblioteca
rio» y Arqueólogos procederán, en 
el p’azo mí» b'éve posible, a la 
formación del catálogo de dupli
cado», ttipiieedo», etc., de libros 
e Impresos, tomando a este fin del 
catálogo de autores la» Sobas oo- 
rrespondiente».

Segundo. Una vez real z‘da 
esta operación y alfabetizadas las 
cédulas resultantes, se procederá 
a remitirlas a la Jefatura de los 
Smvímos de Archivos y B’bliote-

oionat
Cuarto. Para todo lo que au- 

poogi Ij defensa del Tesoro fci* 
bliográfloo, diplomático y arqueo* 
lógico Naoiooal, el Sarvioio de 
Defdsaa del Patrimonio Artíatloo 
Nacional dependerá de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Archivos, I 
Biblioteoaa y Propiedad loteleo* j 
tual. I

Dios guarde a V. 1. muohoa afios I
Vitoria, 20 de mayo de 1988.— !

II Aflo Triunfal. i

ciados.
La llegada de la Prensa, s las 

primeras lineas es, sin embargo, 
difícil. La especial conágu ación 
de los frentes hace que sólo unos 
pocos periódicos pueden llegar en 
el día a manos de lo» combatien
tes.

No puede imponerse a aquéllos 
la obligación — dconómlcsmente 
imposible de cumplir— de surtir 
proporcionalmente Je lectura a la 
grao masa de combatientes. Pero

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 2 como ea elemontalmente justo que 
limo. Sr. Jefe de loa Ssrvioioa do | «i combaliente n o carezca de

Archivo», Biblioteoei y Registro I Piensa, y como la retaguardia ha 
General de la Propiedad lote- | recibir con el mejor ánimo 
leotuaí. I cuantas disposiciones se encami-

(Del cBoletin Oficial dd Estado^.— | » atender moral y material-
11 de junio di 1958.— | le» hombre» que hicen la
597), ! guerra por Espafii, este Mloiste-

 I rio ha tenido a bien disponer:
Articulo primero, Los domin.

Burgos, 
Búnuro

ORDLN 1650 I y laoei loa periódiooa—in-
are..; Lo. .v.noes de | *“ ‘‘W** OBol.le..-..

noeitro Oiorfo.o E(éroi.o por He- i ’««•»*« •» «• P«olo <>•
rra. de Csta'aú, , Levanta obU-1 7’»’® ««»«««*. do.Hn4iido.e lo. 
gan a icicirr lo. trabajo, do re-1 ®‘"®® <*«««»• «w»®»»®
orgaoizgcida dt loa aervlcio. de g de ejemplares pata 
Bdootolón Nocional en las oomsr- L oombatienles.
ose reoaporadas. Con tal objeta, f ® segando. Antes 
esto Ministerio ha dlspae.to lo al. t >“«''«* “1® •«»•« ’®« *»*
guíente* fc o^rvlolo de Prensa de las pro-

Artloilo 1.- El territorio no-1 « P°der las
rresDondIente a lo» Distrito, uni- J Uqui^oiones de los respeollvos 
versiterlos de Bstcelooo y VaUn I Py^d'»®». aoreditado el 
ola, a medida quo se vaya legran-1 °*®®'® do venta mediante loa 
do au libereoión, quedará agrega. I P®^ ®® oP^fbapODdlentea.
do provtaionaimente, para todos I _ tercero. Los Jefes de 
los (teotos'y hasU nuevo acuerdo S P;®“®® <*• ««í» provincia liquida- 
ai do Zsragoaa. I ®°" ®* Servicio Nacional de

Articulo 2.- El Raotor do la 11*®»»®* el Importe
Uaivorsidad de Zangos., adopta-1 '® «““dado en aquella.
rá la. dlapoeloionea pertinente.I Articulo cuarto. Con dicha, 
par. el acoplamiento y correlación l’P®''*®'®®®' ““ fondo
deaervialo. de todo grado y or-1 dssiinado a la compra de P,«n.a 
dea (incluso loa do depursció ) ’ loa comba-
loa organismo» proviao^slss ds ¿u I ,
Diatriio, conforma aconsejen tes I ? quinto. Los periódicos 
oircuaa'ancia. y dand, ouenia dt B ®‘ Nacional d.
su. providencia, a la. Jrtatnra. | ^7®“, ’ dUposición d«
de lo. Servicio. N.cloaa'-e. co-l«***» <’®
rrespondiente.. I f “*®*7 7 'Í*“P'»«« Qoe ”

DIori guardo a VV. II. mucho. I “’® oombatlon-

I ¿Vitoria, Z de Junio de 1988. -II6 ,, ® d® Junio de 19Î8.-
Año Triunfal. I U Aío Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIQUEZ I K. SERRANO SÜÑER. 
limo.. Sro». Sunaeorotario y Jefea g 0/friai del Artoda».-

de lo. Servicios Nacionslos dei *r**‘2L* 

este Dopertsmento. ■
{Del ^Boletín Oficial del Estado».- 

Burgos, 10 de junio de 1938. 
Núwro 696).

Pmos.

loa

del

Naciona’, y se extiende, por ende, 
a los Archivos, Bibliotecas, Mo- 
S8OS Arqueológico» y demás Gen 
tros análogos dependientes del 
Estado, Provínola o Municipio, y 
muy espeofolmente a los Eatob'e* 
oimientos servidos por el Cuerpo 
Facultativo de Arohivero», Biblio
tecarios y Arqueólogo».

Segundo, La Jektura del Ser 
vicio Naclonel de Bellas Artes y 
la de Biblloiaoa», Archivo» y Pro
piedad Inteleotutl propondrán, 
respeotivamente, al Minlatro ka

M di ! Ministerio dol Interior I ”7 ', X"* **
Defensa Nbo odaI. a lo» efectos 8 ^“1 lIllGnOr | queda expuesto al púbhoo por espaets
del srlículo 8.° del Decreto. | ORDEN S Q^i^oe días en la Secretaria da es-

Tercero, El Comisarlo geser*’, I , _ . 1 k Ayunfarntrnto « los efectos de reda-
al nombrar les Agentes de Ven | loáv | maetán.
guer^ia que determ'ns el artículo ’ Vao de los mayores oorsuelos ’ 
9,* del repetido Decreto, design?rá j 
los que h»n de ocuparse de la re- 
cuperaclón del Tesoro bibllográfl 
co, dÍDlomátíco y arqueológico y 
los qu? Ies incumbe el reaosto del 
resto del Patrimonio Arikiico Na-

ANUNCIO
1502

Confééwnado él padrón dé eédulas

que el combatíenta tiene ea la | jgo Triunfal. 
guerra ea la lectura de la Prenaa | Qrijalba,
diaria. Ella le aupóse comusioa
ofóq ocn el reato de loe eapaflolea 
y testloiooio de que su aaoriSclo y 
boroísmo aon diariamente apro*

Valgañán, 1 dé junio dé 1958 ""Jl
^El[Álea’dét -Antonio

tsar Eí«^ coKjntOTO>~ionisa5»
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